
 

ANFACO - CECOPESCA PARTICIPA EN LA 
VII CONFERENCIA MINISTERIAL DE LA OMC EN GINEBRA 

 
 
ANFACO - CECOPESCA participará, a través de su Secretario General, D. Juan M. Vieites 
Baptista de Sousa, en la Séptima Conferencia Ministerial de la OMC, que se celebra en Ginebra 
desde el día de hoy hasta el próximo 2 de diciembre de 2009. 
 
Esta Conferencia, bajo el tema general de debate "La OMC, el sistema multilateral de comercio y 
el entorno económico mundial actual" fue convocada para revisar el trabajo de la organización en 
todas sus competencias, a la luz de la crisis económica actual, y así renovar su compromiso con 
un fuerte sistema multilateral. 
  
Si bien las negociaciones de la Ronda de Doha, iniciadas en el año 2001 con el objetivo de 
ayudar al desarrollo de las economías más pobres a través de un proceso de liberalización 
comercial, no figuran directamente en la agenda de esta Conferencia Ministerial, se espera 
obtener un fuerte compromiso político que refuerce el objetivo de concluirlas en el próximo año 
2010. 
 
En el marco de estas negociaciones y concretamente, en relación al acceso al mercado de los 
productos no agrícolas, donde están incluidos los productos de la pesca, se contempla una 
drástica reducción arancelaria, que afectará a productos extremadamente sensibles para la 
industria española y comunitaria, como son las conservas y preparados de atún. 
 
Así, con motivo de esta Conferencia Ministerial, el sector transformador y comercializador de 
productos de la pesca y de la acuicultura, representado por ANFACO –CECOPESCA, reiterará, 
como ya solicitó al inicio de estas discusiones, que las negociaciones se enfoquen teniendo en 
cuenta la especificidad y sensibilidad de los productos de la pesca, respetando compromisos que 
aparecen en la propia Declaración de Doha, como son el respeto al medioambiente, el 
compromiso con el desarrollo sostenible y el respeto a las normas fundamentales de trabajo 
internacionalmente reconocidas; ya que de no ser así, la apertura comercial indiscriminada que 
se contempla ocasionará un grave perjuicio socioeconómico al sector atunero, poniendo en 
riesgo la viabilidad y competitividad de las industrias españolas, comunitarias y la de los países 
en desarrollo (latinoamericanos y africanos), donde el sector atunero español y comunitario ha 
realizado fuertes inversiones favoreciendo el desarrollo socioeconómico de los mismos; y que 
están localizadas principalmente en regiones altamente dependientes de la pesca. 
 
La Conferencia Ministerial de la OMC 
 
La Conferencia Ministerial de la OMC,  compuesta por ministros de todos sus países miembros, 
es el órgano máximo de adopción de decisiones de la OMC, que traza la política a la 
organización. Hasta la fecha se han realizado 6 conferencias, que han tenido lugar en Singapur, 
Ginebra, Seattle, Doha, Cancún y Hong-Kong. 
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INTRODUCCIÓN 
 
Desde el 30 de noviembre al 2 de diciembre de 2009 se celebrará en Ginebra la VII 
Conferencia Ministerial de la OMC, donde, probablemente, se abordará el futuro de 


la conocida Ronda de Doha, que la OMC negocia desde el año 20011, y que tiene 


como objetivo concluirla en el año 2010. 


 


En relación a este Programa de Doha para el Desarrollo, para el sector 
transformador y comercializador de productos de la pesca y de la acuicultura es 
de vital importancia lo negociado en el grupo de acceso al mercado de los 
productos no agrícolas - NAMA, donde están incluidos los productos de la 
pesca2, y que tiene como objetivo liberalizar el comercio de productos no 
agrícolas, puesto que se basa en las orientaciones de la Declaración Ministerial de 


Doha3 (párrafo 16) de noviembre de 2001, que establecen la necesidad de trabajar en 


orden a “reducir o, según proceda, eliminar los aranceles, incluida la reducción o 


eliminación de las crestas arancelarias, los aranceles elevados y la progresividad 


arancelaria, así como los obstáculos no arancelarios, en particular respecto de los 


productos cuya exportación interesa a los países en desarrollo”. 


 


Antes de reiterar la posición del sector transformador y comercializador de productos 


de la pesca y de la acuicultura sobre el contenido de las negociaciones del grupo de 


acceso al mercado de los productos no agrícolas, queremos resaltar la importancia de 


las siguientes declaraciones que también fueron adoptadas por los Miembros de la 


OMC en la citada Conferencia Ministerial de Doha, puesto que desde el inicio de las 


negociaciones de la conocida Ronda de Doha, el sector transformador y 
comercializador de productos del mar ha solicitado reiteradamente a las 
Autoridades competentes que enfoquen las negociaciones respetando los 
compromisos que aparecen en la propia Declaración de Doha, como son el 
respeto al medioambiente, el compromiso con el desarrollo sostenible, y el 
respeto a las normas fundamentales de trabajo internacionalmente reconocidas: 


                                       
1 IV Conferencia Ministerial de la OMC. Declaración Ministerial adoptada el 14 de noviembre de 2001. 
2 El 16 de mayo del año 2003, la OMC realizó una propuesta de acceso a los mercados de los productos 
no agrícolas, grupo en el que se incluyeron los productos pesqueros. 
3 Documento de la OMC - WT/MIN(01)/DEC/1 de 20 de noviembre de 2001. 
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“… Reafirmamos, decididamente nuestro compromiso con el objetivo del desarrollo 


sostenible,… Estamos convencidos de que los objetivos de respaldar y salvaguardar 


un sistema multilateral de comercio abierto y no discriminatorio y de actuar para la 


protección del medio ambiente y la promoción del desarrollo sostenible pueden y 


deben apoyarse mutuamente…”. 


 


“... Reafirmamos la declaración que formulamos en la Conferencia Ministerial de 


Singapur con respecto a las normas fundamentales del trabajo internacionalmente 


reconocidas [Declaración de Singapur: “…. Renovamos nuestro compromiso de 


respetar las normas fundamentales del trabajo internacionalmente reconocidas…”]. 


 


I. POSICIÓN DEL SECTOR TRANSFORMADOR Y 
COMERCIALIZADOR DE PRODUCTOS DE LA 
PESCA Y DE LA ACUICULTURA 


 


Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, desde ANFACO - CECOPESCA se 


realizan las siguientes observaciones al desarrollo actual de estas negociaciones, así 


como al último texto revisado del proyecto de modalidades relativas al acceso a los 


mercados para los productos no agrícolas4. Estas consideraciones se centran 


principalmente en torno a 4 puntos fundamentales, como son la especificidad de los 
productos de la pesca, acceso a mercados y obstáculos técnicos al comercio, 
mayor conexión entre la OMC y la OIT y el mantenimiento de la identificación de 
las especies mediante 8 dígitos como mínimo. 
 


En primer lugar, queremos manifestar nuestra profunda preocupación por el transcurso 


de las negociaciones en el ámbito de la OMC desarrolladas en la actualidad. Así, la 


excesiva celeridad en el desarrollo de las negociaciones ponen de manifiesto que se 


quiere concluir la Ronda de Doha y alcanzar un acuerdo de forma inminente y a 


cualquier precio, cuando realmente hay cuestiones de gran importancia que todavía no 


se han debatido con claridad y profundidad, y los avances en algunos capítulos no se 


ven reflejados por progresos en el resto de pilares. 
                                       
4 TN/MA/W/103/Rev.3 - 6 de diciembre de 2008. 
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Por tanto, solicitamos cautela en el desarrollo de estas negociaciones, puesto que 


se está negociando sobre aspectos claves de sectores de vital importancia para el 


desarrollo socioeconómico de nuestro país y de la comunidad, como es el caso del 


sector pesquero; y que se abogue por un acuerdo final equilibrado, que tenga en 


cuenta la especificidad y sensibilidad de los productos de la pesca. 


 


Además, nos oponemos totalmente a la propuesta contemplada en el último 
texto revisado de modalidades en su Anexo 6.5 sobre el “Proyecto de 


Modalidades para la liberalización arancelaria respecto del pescado y los 


productos de pescado presentado por Canadá, Hong Kong, China, Islandia, 


Noruega, Nueva Zelanda, Omán, Singapur, Tailandia y Uruguay”, donde se 
propone una liberalización inmediata para los productos de la pesca y sus 
derivados en los países desarrollados. 


 


I. Tratamiento específico y diferenciado de los productos de la pesca 
respecto de los productos no agrícolas (NAMA). Especificidad de los 
productos de la pesca. 


 


La pesca es un recurso natural agotable, las medidas de sostenibilidad y 


medioambientales requieren que los productos de la pesca estén sujetos a un 


tratamiento específico. 


 


En tanto en cuanto no se consiga el control total de todas las pesquerías, y el general 


sometimiento de todas las flotas a las medidas de conservación y gestión adoptadas 


multilateralmente en defensa de los recursos, las rebajas arancelarias tendrán, entre 


otros, los efectos negativos de aumentar el esfuerzo de la pesca no responsable, 


fomentar la proliferación de un comercio ilegal no responsable, perjudicar al comercio 


responsable,… 


 


Por ello, la inclusión y tratamiento de un recurso natural, como la pesca, dentro del 


grupo de bienes industriales no es coherente con la Declaración de Doha, indicada 


anteriormente, que persigue el desarrollo sostenible y la protección del medio 


ambiente unidos al establecimiento de medidas comerciales. 
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Este planteamiento no es descabellado ya que en los comienzos de las primeras 


rondas de negociaciones internacionales (Ronda de Uruguay) se diferenciaban los 


productos agrícolas y aquellos procedentes de los recursos naturales (pesca) de los 


demás productos. 


 


II. Acceso a mercados y obstáculos técnicos al comercio 
 


ACCESO A MERCADOS 


 


A lo largo de los últimos años, desde la UE se han ido sucediendo rebajas arancelarias 


que han supuesto la supresión arancelaria para la gran mayoría de los productos 


pesqueros, y han garantizado el acceso al mercado comunitario de los países menos 


desarrollados. Así, la práctica totalidad de los países en desarrollo en el sector de 
productos del mar, gozan en el momento actual de beneficios arancelarios en la 
Unión Europea para los productos de la pesca y sus derivados, enmarcados, por 
ejemplo, dentro de los Sistemas de Preferencias Arancelarias, con lo que, tal y 
como se acordó en Doha por la OMC, la Comunidad ya está favoreciendo a “los 


productos cuya exportación interesa a los países en desarrollo”. 
 


Por otro lado, también se han estipulado medidas de mejora para el acceso al 


mercado europeo de productos extremadamente sensibles provenientes de terceros 


países y, en ocasiones, las cesiones realizadas hasta el momento por la UE no se ven 


correspondidas por las de otros países como USA5, apreciándose, por tanto, cierta 


discriminación de tratamiento en el propio seno de la OMC. 


 


Los aranceles son el arma comercial más útil y, por tanto, se deben mantener los 
actuales aranceles para determinados productos pesqueros declarados 
sensibles, mediante una lista de exclusión, como es el caso de las conservas y 


preparaciones de atún  


 


En este sentido, en el ámbito de las negociaciones de la OMC, las reducciones 


arancelarias no se decidirán en base a los actuales indicadores de desarrollo, 


                                       
5 Arancel del 35% para las conservas de atún 







Posición del sector transformador de productos de la pesca y de la acuicultura  español en las 
negociaciones NAMA de la Ronda de Doha de la OMC. 
   


© ANFACO – CECOPESCA 
Carretera Colegio Universitario, 16. 36310 Vigo (Pontevedra) - España 
 


7


económicos y sociales, sino por la aplicación de una fórmula matemática, la 


denominada “Fórmula Suiza”. Así, este sistema no permite tener en cuenta las 


especificidades de un sector particular, como el sector de las conservas y preparados 


de atún, y las sensibilidades económicas de los países productores. 


 


Las conservas y preparaciones de atún son productos extremadamente 
sensibles y, por tanto, es necesario su tratamiento como productos sensibles en las 


negociaciones presentes y futuras, y debe consolidarse su actual arancel. 
 


Igualmente, una reducción arancelaria abriría el mercado europeo a la competencia de 


terceros estados, concretamente, a la competencia asiática, principales potencias 


mundiales en transformación de atún, y además supondría una erosión preferencial 


para los países ACP y SPG +, que se comprometieron al amparo del régimen de 


preferencias arancelarias al respeto a los Derechos Humanos, del Trabajo, el 


Medioambiente y la Buena Gobernanza. 


 


Las empresas creadas al amparo de los regímenes preferenciales comunitarios con 


los países ACP y SPG + tienen garantizado un arancel 0 para su exportación al 


mercado comunitario, sin embargo, estas fábricas no son competitivas en precio con el 


Sudeste Asiático, puesto que sus costes de producción del atún son más altos. La 


elección responsable tanto técnica como socialmente explica por que la producción de 


conservas de atún tiene unos costes mayores en los países ACP y SPG + que en los 


países del Sudeste Asiático. Trabajar en los países ACP y SPG + implica crear 


condiciones favorables para el desarrollo de operaciones logísticas y proporcionar 


unos estándares sociales de acuerdo con la necesidad de desarrollo de estos socios 


comerciales de la UE. 


 


Por tanto, una rebaja arancelaria en el marco de la OMC, tendría un impacto 


perjudicial en las economías dependientes del sector del atún europeo, tanto flota 


como transformación, y en la industria desarrollada en países de África y 


Latinoamérica. Así, las inversiones comunitarias realizadas en estos países se 


perderían al igual que todos los beneficios de la actividad generada localmente en los 


países ACP y SPG +. 
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Por otro lado, en los últimos años las empresas comunitarias, pese a estar dotadas de 


la más alta tecnología, han ido perdiendo cuota de mercado, sobre todo en las 


conservas y preparaciones de atún, en favor de las conservas provenientes de 


Terceros Estados, las cuales resultan competitivas en el mercado comunitario incluso 


tras el pago de un arancel del 24%, al no estar sometidas a los mismas condiciones 


laborales, higiénico-sanitarios, medioambientales y fiscales que las industrias 


comunitarias y de países ACP y SPG+. 


 


Por ello, si se reduce el arancel, las conservas procedentes de terceros países 


inundarían el mercado comunitario, y ante la imposibilidad de competir por precio, la 


industria comunitaria se vería abocada a una situación crítica, que impediría la 


viabilidad socioeconómica futura del sector, y, por tanto, las inversiones comunitarias 


en los países ACP y SPG + realizadas al amparo de la Políticas Comunitarias también 


se verían afectadas. 


 


Por otra parte, la drástica reducción arancelaria para las conservas y preparaciones de 


atún tendría un fuerte impacto negativo en el empleo, tanto en la industria atunera 


comunitaria como en la de los países ACP y SPG+, puesto que una reducción 


arancelaria ocasionaría la eliminación de un importante porcentaje de empleos que 


esta actividad genera, sin que haya otras posibilidades de inserción laboral. Esto 


beneficiaría a los países que vulneran los derechos básicos del individuo y practican 


una conducta contraria a la sostenibilidad de los recursos. 


 


En esta línea, y en relación a la industria atunera comunitaria, la mayoría de la 


industria se encuentra sita en regiones altamente dependientes de la pesca, como 


Galicia. El cierre de las industrias no permitiría la recolocación de los trabajadores, 


especialmente mujeres, con poca cualificación y escasas posibilidades de reinserción, 


en otras ramas de la pesca, igualmente afectadas por las medidas OMC.  


 


Incluso el estudio “La rama atunera europea. Balance económico, perspectivas y 


análisis de los impactos de la liberalización del comercio” que la Comisión Europea 


encargó a consultores externos establece, concretamente en el punto 27 del resumen 
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ejecutivo, que el desmantelamiento arancelario de cualquier tipo ocasionaría perjuicios 


socioeconómicos negativos sobre el sector: 


 


“los resultados de los análisis económicos muestran que, excepto el escenario del 


mantenimiento de la situación actual, todos los demás escenarios tienen impactos 


socioeconómicos negativos sobre el sector atunero europeo” 


  


El estudio establece dos escenarios; uno de ellos de liberalización total en todos los 


productos a base de atún y otro de liberalización total de intercambios en los lomos de 


atún y de una reducción de la tasa aduanera en un 15% sobre las conservas. 


 


Si bien es cierto, que el estudio también menciona que la aplicación progresiva de los 


escenarios permite distribuir naturalmente los efectos perjudiciales, analiza la 


reducción del arancel para las conservas y preparados de atún a un 15%, no a los 


niveles que resultan de la aplicación de la formula suiza, tal y como se recoge en el 


texto de modalidades. 


 


Igualmente, este estudio cuantifica la importante pérdida de empleos, tanto directos 


como indirectos, que los escenarios planteados ocasionarían en especial en el sector 


atunero europeo, además de en los países ACP y SPG+. 


 


“… tiene impactos socioeconómicos significativos globales en el sector atunero 


europeo, impactos que serían difíciles de superar por cualquier rama agroalimentaria: 


pérdidas de entre un 20% y un 25% de su riqueza económica y pérdidas de entre un 


30% y un 40% de sus empleos…Estas proporciones deben relacionarse con los 


valores económicos redondeados de la situación de referencia del sector atunero de 


interés europeo (con base en Europa y en los países terceros asociados ACP y SPG 


América Central y del Sur): cifra de negocios de unos 2.000 millones de €, valor 


añadido primario de aproximadamente 800 millones de € y de 80.000 a 100.000 


empleos directos e indirectos ” 


 


En esta línea, un informe de Greenpace de enero de 2007  “Trading away our oceans-


– Why trade liberalisation of fisheries must be abandoned” puso también de manifiesto 
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los desastrosos efectos de una reducción arancelaria drástica. Conforme a este 


Estudio, el impacto de las negociaciones de la OMC en la pesca generará un “cambio 


en la producción, especialmente en las conservas de atún del Sudeste asiático frente a 


las de los países ACP”. Así, los países africanos se verán afectados por una erosión 


preferencial mientras que Bangkok pasará a ser el centro internacional del comercio 


de atún en conserva. 


 


Respecto a las oportunidades para las conservas y preparados de atún dentro de esta 


propuesta, es necesario resaltar que el mercado comunitario por su volumen de 


consumo y poder adquisitivo es el mercado objetivo de la industria atunera mundial. 


Cualquier reducción arancelaria drástica para las conservas y preparaciones de atún, 


como la que resulta de la aplicación de la fórmula suiza en las condiciones 


establecidas por el último texto de negociación de la OMC, ocasionará los perjuicios 


que hemos indicado en este escrito y, además, se dificulta el acceso de la producción 


comunitaria a su propio mercado, en favor de terceros países, generando una 


situación de crisis en las zonas altamente dependientes de la pesca y no facilitará las 


exportaciones comunitarias a terceros países.  


 


Conforme a lo expuesto, es prioritario mantener los actuales aranceles para 
determinados productos pesqueros declarados sensibles, como son las 
conservas y preparados de atún. 
 


Por ello, en las negociaciones de la OMC, la UE debe negociar una exención para el 
sector atunero de la fórmula suiza, para tener en cuenta el efecto de la erosión 


preferencial y los graves perjuicios sociales y económicos que se ocasionarán. 


 


Este es el único método viable para tener en cuenta las peculiaridades del mercado 


global de las conservas y preparados de atún, sin comprometer a la industria europea 


del atún y al creciente desarrollo económico de los países ACP y latinoamericanos y 


para mantener el equilibrio del mercado europeo entre los países en desarrollo de 


África y Latinoamérica y los países del Sudeste Asiático. 
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En su defecto, se debe buscar una postura equilibrada que no perjudique 
gravemente a las conservas y preparados de atún europeos a través de 
mecanismos diferenciadores de los que actualmente se están tratando con la 
fórmula suiza o con el periodo mayor de reducción del arancel. Igualmente, de 
producirse un desmantelamiento arancelario, éste tiene que ser el mínimo 
posible y no llegar a los niveles que se alcanzarían una vez aplicada la fórmula 
suiza en los plazos contemplados, tal y como se está considerando en las 
negociaciones actuales. 
 


OBSTÁCULOS TÉCNICOS AL COMERCIO 


 


Por otro lado, la liberalización comercial debe ser completa sin que se mantengan las 


restricciones a las inversiones pesqueras amparadas estatalmente; la liberalización de 


aranceles debe ir acompañada de una liberalización comercial en otros ámbitos y, en 


especial, el de las inversiones pesqueras en terceros países. 
 


En relación a los obstáculos técnicos al comercio es indispensable disponer de un 


documento exhaustivo en el que se recojan las medidas no arancelarias aplicadas por 


terceros países en el sector (sanitarias, reglas de origen, extraterritorialidad, etc.,). 


 


En una oferta de rebaja arancelaria en el sector pesquero de la UE debe tenerse en 


cuenta: 


 


- Que las ganancias de mercado son muy inferiores a las que obtendrían países 


como EE.UU., Canadá, Nueva Zelanda, Australia, Argentina, Sudáfrica... 


 


- Que estos países imponen barreras no arancelarias de efecto restrictivo mucho 


mayor que los aranceles. Por lo que debe contemplarse la exclusión de 


algunos productos significativos afectados por aquellas. 


 


- Que algunos de estos países imponen restricciones al acceso a los recursos 


incluso más allá de sus ZEE, por lo que también deben excluirse de la rebaja 


arancelaria las especies afectadas. 
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III. Necesidad de una mayor conexión entre la OMC y la OIT. 
 


En la Declaración de Doha se reafirma la declaración que los Estados formularon en la 


Conferencia Ministerial de Singapur en el año 1996: 


 


“... Renovamos nuestro compromiso de respetar las normas fundamentales del trabajo 


internacionalmente reconocidas. La Organización Internacional del Trabajo (OIT) es el 


órgano competente para establecer esas normas y ocuparse de ellas, y afirmamos 


nuestro apoyo a su labor de promoción de las mismas. Consideramos que el 


crecimiento y el desarrollo económicos impulsados por el incremento del comercio y la 


mayor liberalización comercial contribuirán a la promoción de esas normas…” 


 


Dado que los aspectos laborales inciden de forma muy importante en los aspectos 


comerciales, el respeto y cumplimiento de unos mínimos en el ámbito laboral deberían 


incidir de forma directa en el desarrollo coherente de la política comercial de la OMC. 


 


Así, desde la UE las medidas de acceso preferencial se han otorgado a los países 


menos desarrollados y a aquellos países comprometidos con el respeto a los 


Derechos Humanos, del Trabajo, el Medioambiente y la Buena gobernanza.6 


 


Desde la OMC debe evitarse que la liberalización comercial proporcione una viabilidad 


comercial en nuestros mercados a los productos pesqueros obtenidos por extracción 


directa o a través de transformación mediante normas socio-laborales contrarias a las 


directrices emanadas de la OIT. 


 


El comercio debe impulsar la creación de empleo, pero de un empleo digno que 


garantice una situación digna al trabajador. 


 


La apertura indiscriminada del mercado debe ir ligada a los derechos fundamentales 


del individuo, de otra forma se está potenciando el que se den situaciones laborales 


                                       
6 Reglamento (CE) nº 732/2008 del Consejo de 22 de julio de 2008 por el que se aplica un sistema de 
preferencias arancelarias generalizadas para el período del 1 de enero de 2009 al 31 de diciembre de 
2011 y se modifican los Reglamentos (CE) nº 552/97 y nº 1933/2006 del Consejo y los Reglamentos (CE) 
nº 1100/2006 y nº 964/2007 de la Comisión 
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cada vez más opresivas, en las que unos pocos se enriquecen, y las condiciones 


laborales se deterioran. 


 


La apertura comercial debe impulsar la mejora social, y eso sólo se puede conseguir si 


los Estados se comprometen y ofrecen condiciones más favorables que se traduzcan 


en mejoras sociales. 


 


De lo contrario la OMC seguirá premiando a los países que vulneran los Derechos 


básicos del individuo, y practican una conducta contraria a la sostenibilidad de los 


recursos, y penalizando a los que intentan poco a poco mejorar la situación de sus 


ciudadanos y el entorno que les rodea. 


 


IV. La necesidad de mantener la identificación de las especies mediante 8 
dígitos como mínimo. 


 


En la simplificación y armonización de las estructuras arancelarias no debe incluirse 


genéricamente el sistema de nomenclatura combinada de 6 dígitos ya que 


cuantitativamente y cualitativamente para la defensa e identificación de nuestros 


productos pesqueros necesitamos, al menos, un código N.C. de 8 dígitos, y por 


supuesto, consideramos necesario mantener los actuales “ex”. 


 


El desmantelamiento a través de la utilización de un sistema a seis dígitos supone un 


paso atrás en el establecimiento de medidas de identificación, y es contradictorio con 


el establecimiento de un sistema de trazabilidad eficiente, imposibilitará la correcta 


identificación de las especies, favorecerá la falsificación comercial, contribuirá a la 


distorsión del mercado e incrementará el sobreesfuerzo pesquero sobre las especies 


más demandadas. En este sentido, la sensibilidad en las importaciones de una 


especie u otra de un mismo género puede ser muy diferente, al tiempo que se evitan 


confusiones entre especies sustitutivas. 


 


Por otro lado, en algunos Acuerdos de Pesca, las concesiones se hacen a 8 dígitos, y 


si bien se trata de aranceles NMF (Nación Más Favorecida), no dejan de ser en la 


práctica concesiones específicas hacia un determinado país o países con acceso de la 
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flota comunitaria (española) a esas aguas en las que únicamente se produce esa 


especie en concreto; otro tanto está ocurriendo en el seno de algunas Organizaciones 


Regionales de Pesca. 


 


II. CONCLUSIONES 
 


La pesca es un recurso natural escaso, las medidas de sostenibilidad y 


medioambientales requieren que los productos de la pesca estén sujetos a un 
tratamiento sectorial específico. 


 


Los países menos desarrollados y aquellos en vías de desarrollo que cumplen con los 


Convenios de la ONU y la OIT referentes a los derechos humanos y de los 


trabajadores, y ciertos Convenios referentes al medio ambiente y los principios de 


gobernanza tienen acceso preferencial al mercado comunitario para los productos 


pesqueros, una rebaja arancelaria mediante la aplicación de una fórmula a nivel OMC, 


pondría en serio riesgo el desarrollo de la industria de estos países, incapaces de 


competir con las principales potencias pesqueras, y vendría a menoscabar el 


compromiso de estos con los Derechos fundamentales, del trabajo, medioambientales 


y de buena gobernanza. 


 


No debemos olvidar también, el impacto socioeconómico negativo que la 
liberalización planteada en el marco de la OMC tendría sobre las zonas altamente 
dependientes de la pesca. 
 


Las conservas y preparaciones de atún son productos extremadamente 
sensibles, deben ser incluidos como productos sensibles en las negociaciones 
presentes y futuras, y debe consolidarse su actual arancel. 







